
Nüm. 255. SORIA.—Sábado l.G de Junio de 1867. Precio un real-

DE VENTAS 
DE BIENES MACKMALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
Por disposición del Sr. Gobernador Civil de osla provincia, y en virtud de 

las Leyes de l 0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en e{ día y hora que se 
dirá, las fincas siguientes: 

Remate p a r a el dia X.0 de Julio de 1867 , que 

tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Salas 

Consistoriales de esta Capital ante los Sres. Juez 

de p r ime ra instancia de la m isma, Comisionado 

p r i nc i pa l de Ventas y Escribano que esté en tu rno ; 

y en el mismo dia y hora en la vi l la de Agreda po r 

rad icar las fincas en dicho par t ido . 

DIÓCESIS DE GALAHOURA. 

PARTIDO DE AGR'EDA. 

C L E R O . 

Iglesia de los Campos. 

Número 1 659 del invenlar in y 7 de permu

t a c i ó n — U n a heredad compuesta de 19 pedazos 

de tierra de labor, un huerto y 11 prados, silos 

en término de los Campos, procedenles dé la Igle

sia del mismo, que lleva en renta Casto Giménez 

por la anual de 41 esf-udus 250 milésimas Su 

terreno de pr imera, segunda y tereera ca idad , 

todo de secano, y tienen todos los espresados pe

dazos, huerto y prados, l inderos conocidus y no-

' torios, según espresa ia cert i f icación pericial u n i -

! da al espediente. Su cabida en junto 10 fanegas 

y 7 celemines de marco Real, equivalentes á 6 

) hectáreas, 8 1 áreas y 52 ceniiareas. Se ha fijado 

¡ en los Campos anuncio para la subasia de esta fin-

i ca que ha sido capitalizada por la espresada reñía 

en 9 2 8 escudos 125 milésimas, y lasada por los 

Per i losen venta en 1 072escudos, iguala 1 0 . 7 2 0 

reales; tipo para la subasta 

Animas de Campos 

Números 2 .568 del inventario y 132 de per 

mu tac ión .—Una heredad compuesta de 21 p e 

dazos de t ierra y un prado de labor en secano, s i 

tos los 19 en término de Campos y 2 en las A l d e -

huelas, procedenles de las ánimas del p r imero , 

que lleva en renta Segundo del Rio, por la anual 

do 7 escudos 500 mile.simas. Su terreno de segun

da y ten era calidad y tienen lodos los espresados 

pedazos y prado l inderos conocidos, según espre

sa la certif icación pericial unida a! espediente. Su 

cabida en jun to 2 fanegas 9 celemines de marco 

Real, equivalentes a una hectárea, 77 áreas y 8 

ceniiareas. Se han fijado en Campos y las A i d e -

hueias anuncio para la subasta de esia finca que 
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ha sido tasada por ios Periíos en 94 escudos 700 

milésimas y capilalizada por la expresada reoía 

en 1 6 8 escodo-s 750 miiésiaías, i^iiol a 1 .687 rea 

Ies 30 céols. , l ipo para la subasta.- — 

Animas de las Aldehuelas. 

Números 2 .569 del inventar io y 133 de per

mutac ión .—Una heredad compuesta de 11 peda

zos de t ierra de labor y un l inar , sitos en término 

délas Aldehuelas, precédeme de las ánimas del 

mismo, qne lleva en renta Ensebio Fernandez, por 

la anual de un escudo 500 mdésimas. Su terreno 

de segunda y tercera cal i l lad, y liguen todos los 

espresados pedazos y l inar , linderos conocidos y 

notorios, según manifiesta la cert i í ieadou pericial 

unida al espediente. Su cabida en jun to , una fa

nega, ocho celemines y tres cuai ullus de marco 

Rea l , equivalentes á una hectárea, 11 ateas y 3o 

ceoliáreas Se ha fijado en las Aldehuelas anuru in 

para la subasta de esta finca que ha sido c^pi lal i 

zada por la espresada renta en 33 escudos 750 

milésimas y tasa 'a por los peritos en venta en 

56 escudos 400 milésimas, igual á 564 r s . , l ipo 

para la subasta 

Iglesia de las Aldehuelas. 

Números 2 570 del inventar io y 134 de per 

mutac ión .—Otra heredad compuesta de 11 peda 

zos de t ierra de labor y 2 pra ios, lodo de secano, 

sitos en términos de las AldelfíTHas y Campos, 

procedentes de la Iglesia del p ¡inero, q-se Ib va 

en renta Fél ix Baaero por la a .ual de 10 escu

dos. Su terreno de pr imera, seronda y tercera ra 

l i d a d , y tienen todos losespresad< s pedazrsy pra 

dos l inderos conocidos, según mauiín sta !a c e r t i 

ficación pericial unida al espediente. Su cabida 

en junto es la de 2 fanegas y 10 celemines de mar

co Real, equivalentes á una hectárea, 82 áreas y 

45 ceniiareas. Se han fijado en dichos pueblos de 

las Aldehuelas y Campos, anuncio para la subas

ta de esla finca, que ha sido capitalizada con a r 

reglo á Instrucción y la espresada renta en 225 

escudos, y tasada por los Peritos en venta en 228 

escudos, igual á 2 . 2 8 0 r s . , t ipo para la s u b a s t a . — -

Iglesia, Animas, Curato y San
to Cristo. 

Números 1.659 del inventario y 1 0 5 , 106 y 

107 de permutac ión.—Una here'lad compuesta 

de 54 pedazos de t ierra de labor, 11 prados, 3 

huertos y í l inares, silos en términos <le los p u e 

blos 'le Valloria y las Aldehuelas, procedentes de 

la Iglesia, Curato, Cabiido de Yanguas, Herman-

dad y Santo Cristo, que lleva en renta Franrisco 

GimeneZi por la anual de 41 escudos 700 mi lés i -

mas Su terreno de segunda y terrera cali dad, y 

tienen todos los espresados pedazos, prados, huer 

tos } linares l inderos conocidos, según espresa la 

i ertificaciuo per ic ia l unida al espediente. Su ca 

bida en junto es la de 49 fanegas de marco Real, 

equivalentes á 31 hectáreas, 55 áreas y 38 cen -

liáreas. Se ha fijado en dichos pueblos de V a l l o 

ria y las Aldehuelas anuncio pa-a la subasta de 

esta heredad que ka sido capitalizada con arreglo 

á Instrucción y la espresada renla en 938 escudos 

250 milésimas, y tasada por los Peritos en venta 

eo 1 .143 escudos 200 milésimas, igual a 1 1 . 4 3 2 

reales, tipo para la subasta. 

Iglesia de Ledrado. 

Números 2 . 2 5 4 del inventario y 80 de per-

mulaciou.—Una heredad compuesta de 5 peda-
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zos dft t ierra y on prado, si'os pn término de L e -

drado, procedentes de la Iglesia d' I niismo, que 

l leva en renta Domingo Uevi l la p e r l a anual de 

8 escudos 730 mi'ésimas. Su terreno de tercera 

ca l idad, y tienen los espresados pe azos l in leros 

conocidos s^gun espresa la cer l i f i . aci ai pí'dViál 

unida al espediente Su cabida en j u n t o 9 f u i ^a^ 

de marco Real, equivalentes á S j ieí taréas 79 

áreas y 56 ccntiáreas Se ha fijado en Lediad<i 

anuncio para la snbas!a de está tinca que ha si lo 

lasada por iVs Pe i los feo venta en I3() escudos, y 

capila' iza^a por laespresada renta en 196escu(io>. 

8 7 5 mdési as , i gua la 1 .968 rs. 75 céuts. , tipo 

para la subasta. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

Propios de villa y tierra de Yanguas, 

Número 1 430 del inventado — U n terreno 

de pasto denominado Mozua, sito en lérmino de 

Ledrado, procedente de la Excomunidad de vil la 

y t ierra de Yanguas, al que DO se (orn ee renta en 

el i ventario Su terreno bastante pe(iregoM>, .i^ 

tercera cal idad. Linda Psle, tierras y prados i n 

cultos de la pertenencia del Mayorazgo <ie Mozua, 

Oeste y Sur , colada qu^ hay señaiada entre ia^ 

labores d^l puetdo y este terreno, y Nor te , vereda 

de Cartagena, hace un mazo que tiene los misnios 

l inderos. Su cabida es la de 88 fanegas y 6 cele 

mines de man o R^al , equivalentesá 56 hectárea**, 

9 9 áreas y una centiárea. Se ha fijado eu Ledrado 

anuncio pura la subasta de este lerreoo, que ha s i 

do coosiderado por los Peritos en renta anual de 

9 escudos, capital izado en 2 0 2 escudos 500 m i l é 

simas iasado por los mismos en venta en 220 es

cudos, igual á 2 . 2 0 0 reales, t ipo para la subasta.. 

Propios de Gíria 

Número 1.431 del inventar io .—Un terreno 

baldío, titula.do Muela Carrada, '«itoeo término de 

Cir ia piouedente de los propios de! mismo, al que 

no s<j ( d i i i ce renta en el inventarío. Su terreno 

l i t i s lao l r pedregoso de tercefa calidad pidilado de 

t o m i l l o s y a gtmos sabíaos. L inda, Este, r io Ma-

zules ^ P- fia Corba. O e s t e , paso de las Fuentes 

brtjo !a Cuba de l Zapato. Norte, paso déla Carde-

Cadena, y Sur. Pi ña toja. Su cabiba es la de 49 

fanegas de marco Real, equivalentes á 31 hectá

rea^, 55 áreas v 38 cenliareas. Se ha fijado en C i -

i ia anuncio para la subasta de este terreno, que 

ha .««ido considerado por los Peritos en renta anual 

de 12 escudos, capitalizado por la espresada ren 

ta en 270 escudos, y lasado por los mismos en 

venta en 300 escudos, igual á 3 .000 reales tipo 

fiara la subasta. 

Número 1 J 3 3 del i nven ta r i o .—Un terreno 

baldío l i tulado Calanzo de las Zorreras, 'sito en 

lénmno de Cir ia, procedente de sus propios al 

qise no se conoce renta en el inventar io. Su ter re

no pedregoso de tercera calidad - L inda , Kste, sen

da de la Virgen de la S' j rna, Oeste y S u r , cordel 

ó sea la Gal iana, y Norte, heredades im-ullas y la 

m o j o n e i a que se encuen i f a de 100 á 100 varas. 

Su cabida es la de 40 fanegas de marco Real , 

equivalentes a 25 hectáreas, 75 áreas y 82 cent iá

rea?. Se ha f i jado en G na anuncio para la subas

ta le e>ie terreno que ha sido considerado por los 

Peritos en renta anual de Ó escudos 300 mi lés i 

m a s , c^piializado por la espresa^a renta en 186 

escudos 750 milésimas, y tasado por los mismos 

en venia en 208 escudos, igual a 2 . 0 8 0 reales, t i 

po para ia subasta. 

¿/"ti 



A D V E I I T E N C I A S . 

i .4 No se ad mi l i ra poslura que no cubra 
el l ipo de la subasta. 

Con la obligación de que e! rematante ha de 
presentar dos testigos que le abonen , seguo 
lo prevenido en la l lea! onien de 18 de Febrero 
de 1 8 6 0 . 

2 . a Kl precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaí iones Civi les , ya sean de m a 
yor ó de menor cuamia , lo pagara el mej^r pos
tor , á quien se adjudicaran en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el pr imero a loSquin 
ced ias siguientes a! de not i f i 'arse la adju<l ica-
c i o n , y los restantes con el iníérvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de 
Jul io de 1 8 5 6 . 

3 . a Las fincas de mayor cuantía del Esta
do cont inuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6 9 de la 
Lev de 1.° de Mayo de 1 8 5 5 , y con la bon i f ica
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipco uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 30 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fer i ' ia , 
conforme á lo dispuesto en el ar t ículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con 
cepto que el pago ha de ejecuiarse al tenor de lo 
que se d i -pone en las Inslruccibnes de 31 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4 . a Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Admin is t rac ión 
de Hacienda pública de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 . ' Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos 
ter ior idad á la tasación sufran las Cucas por falla 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quinc<-
días desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa o j ud i c ia l , según convenga 
á los compradores. El que verif icado el pago del 
p r imer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efe -tos de este a r t i 
cu lo . 

6. ' E l Estado no anulará las véalas por fal 

tas ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión , é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedaran á salvo las accio
nes civi les ó cr iminales que procedan contra los 
cu1paldes. 

7.a Las reclamaciones que con arreglo al 
art iculo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben d i r ig i rse a la Admin isnac ionaut t sde 
entablaren los Juzgados de pr imera instaucia de
manda contra las fincas enajenadas por el Estado, 
deberán incoarse en el preciso lérmind de los seis 
meses inmedialamenle posteriores á la a d j u d i c a 
ción. Pasado este término, solóse admit i rán en 
tos Juzgados ordinarios la> acciones de propiedad 
ó de otros dereclit s reales s« bre as l im as Estas 
cuestiones se sustanciaran con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Admin i> t rac ion. 

8 a Los derechos de espediente hasta la to 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9 / En las fincas que contengan arbolado; 
viene obligado el comprador a prestar la fianza 
prevenida por Instrucción. 

Lo que se anuncia a l público pa ra conocimien

to de los que quieran interesarse en la adquisición 

de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1 . " Se considerarán como bienes de c o r 

poraciones civ i les, los de Propios, Beneficencia 

é instrucción púb ica, cuyos productos no i n g r e 

sen en las cajas del Estado, y los demás l lenes 

que bajo diferentes denominaciones corresponden 

a la provincia y á los pueblos. 

2. ' Son bienes del Estado los que llevan 

este nombre; los de Instrucción públ ica super ior , 

cuyos productos ingresen en las caj.ís del Estado; 

los del Secuestro del E x - í n f a n t e Don Garlos; los 

de las órdenes mil i 'ares de San Juan de Jerusalén, 

los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y lodos 

los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tándolos 

ind iv iduos ó corporaciones eclesiasiicas, cualquie

ra que sea su nombre, origen ó clausula de su f u n 

dación, á excepción de las Capellauías colativas 

de sangre. 

Soria 31 de Mayo de 1 8 6 7 . — E l Comis iona

do pr inc ipal de Ventas, Pedro Rodrigo. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


